
SAC-01372-2022
San José, 25 de Octubre de 2022

Señores(as):
Luis Fernando Monge Salas, Alejandro Alpírez Acuña

Referencia : ACUERDO 9753-VI DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Participación de directores en el evento denominado: Board of
Directors, INCAE 2022, en Miami, Florida, Estados Unidos. PÚBLICO

 
Para su conocimiento y acciones correspondientes, les comunico que la Junta Directiva del INS en sesión ordinaria N° 9753,
artículo VI del 18 de octubre del 2022, tomó el siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia:
 
La señora presidente, Licda. Mónica Araya Esquivel, somete a conocimiento de los señores directores el oficio de la
Subdirección de Cultura y Talento, SDCT-03252-2022 del 14 de octubre de 2022, que contiene la solicitud de autorización
para la participación de las directoras: Laura Mora Camacho, Mercedes Campos Alpízar, Laura Guevara Gutiérrez y el director
Juan Ignacio Mata Centeno, en el evento denominado: “Board of Directors, INCAE 2022, a celebrarse el próximo mes en
Miami, Florida, Estados Unidos. Dicho oficio pasará a formar parte del expediente de esta acta.
 
Una vez discutido y analizado este tema, la Junta Directiva
 
CONSIDERANDO QUE:
 
Primero: Como parte de los programas de fortalecimiento de la Administración Superior del Instituto Nacional de Seguros, la
Subdirección de Cultura y Talento ha venido gestionando diversas actividades de capacitación, por lo que como parte de ello,
se presenta en esta oportunidad el informe técnico que justifica la participación de miembros de esta Junta Directiva en el
evento “Board of Directors, INCAE 2022”, a celebrarse del 20 al 26 de noviembre del 2022 (incluye días de traslado), en Miami
Florida, Estados Unidos.
 
Segundo: La escuela de negocios INCAE (Instituto Centroamericano de Administración de Empresas), es una prestigiosa
organización de América Latina y su misión ha sido promover el desarrollo y formación de líderes, teniendo como una de sus
principales características, la aplicación en todos sus programas del método de casos heredado de su escuela fundadora
Harvard Business School,
 
Tercero: Este evento busca preparar a directivos que actúan como miembros activos de consejos directivos, juntas directivas
y/o comités ejecutivos, en la estrategia global corporativa para maximizar el valor de las compañías actuales globales y
digitalizadas, por lo que su participación en el evento antes mencionado deviene en una inversión importante en su formación,
en aras de consolidar de manera positiva la toma de decisiones estratégicas para la Institución.
 
Cuarto: Todo lo anterior, mediante el fortalecimiento de las habilidades de las personas que conforman las juntas directivas,
con visión y conocimiento sobre la realidad del nuevo ambiente empresarial.
 
Quinto: La estimación de la inversión que se presenta es razonable y se encuentra dentro de los parámetros establecidos en
el Artículo 41 del Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, cuya participación le compete
aprobar a este Cuerpo Colegiado, de conformidad con lo dispuesto en esa misma normativa.
 
ACUERDA:
 



1. Autorizar la participación de las directoras: Laura Mora Camacho, Mercedes Campos Alpízar, Laura Guevara Gutiérrez
y el director Juan Ignacio Mata Centeno, en el evento denominado: “Board of Directors, INCAE 2022, a celebrarse del 20
al 26 de noviembre del 2022, (incluye días de traslado) en Miami, Florida, Estados Unidos.

 
2. Autorizar el pago de inscripción por un monto de US$4.200,00 por persona, para un total de US$16.800,00

  
3. Autorizar la compra de tiquetes aéreos Costa Rica – Miami Florida, Estados Unidos y viceversa por un monto

aproximado de US$991,91 por persona, para un total de US$3.967,64 (incluye impuesto de salida).
 

4. Autorizar el adelanto de viáticos por la suma de US$2.186,96 por persona, para un total de US$8.747,84, incluye la
aplicación del Artículo 41 del Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, en el rubro de
hospedaje.

 
5. Autorizar el otorgamiento de la Póliza de Viajero con Asistencia, por el período precitado con un valor de US$135,72

por persona, para un total de US$542,88.

6.   Delegar en la Subdirección de Cultura y Talento, la autorización de gastos conexos y de diferencias especiales de
conformidad con la normativa vigente, y designarla como unidad ejecutora en todo lo relacionado con este viaje, observando
estrictamente lo que dispone la normativa vigente.

 
Acuerdo firme

 

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas
Alex Alberto Diaz Morera

cc: Laura Montes Monge, Evelyn Chacón Bermúdez, Nelson Conejo Rodriguez, Lilliana Maria Orozco Chinchilla, Jóse Arévalo Ascensio,
Leopoldo Peña Cubillo, Priscilla Gamboa Araya, Cecilia Soto Solano, Carlos Sanchez Arias, Mónica Araya Esquivel

Estado: Enviado
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